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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

  

 CONVOCATORIA No. PAF-ATF-I-049-2018 

 

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO 

“CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO REMOLINO, MUNICIPIO DE TAMINANGO – DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO” 

 

DOCUMENTO DE SOLICITUD DE SUBSANABILIDAD 

 

1. REGLAS DE SUBSANABILIDAD: 

 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.1, el 

presente “Documento de solicitud de subsanabilidad” se emite con el fin que los proponentes aclaren información 

o aporten documentos tendientes a subsanar la propuesta, siempre y cuando los mismos puedan ser objeto de 

subsanabilidad. 

 

Las solicitudes de subsanación se efectuarán en el “Documento de Solicitud de Subsanabilidad” que la 

entidad publicará en la fecha establecida en el cronograma, con el fin que los proponentes aclaren, aporten 

información o documentos tendientes a subsanar la propuesta, siempre y cuando los mismos puedan ser objeto 

de subsanabilidad.  

 

Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusivo y perentorio que para el efecto se fije en el 

cronograma, las subsanaciones requeridas, de manera escrita, en archivo PDF al correo electrónico grupo-

icat@findeter.gov.co, o radicarlo en original y dos (2) copias debidamente foliadas en las instalaciones de 

FINDETER, ubicada en la Calle 103 N° 19-20 Bogotá cuyo horario de atención al público es en jornada continua 

de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas y los viernes de 7:00 a 17:00 horas, dirigido a la Dirección de 

Contratación, así mismo aquellos documentos que requieran presentación en original, no serán admitidos en 

correo electrónico, de modo que deberán radicarse en físico y original dentro de los horarios de atención 

señalados. No serán tenidas en cuenta las recibidas de manera extemporánea ni las radicadas en la 

Fiduciaria o lugar distinto al señalado 

 



 
 

Página 2 de 3 

 

En el evento en que la entidad no haya advertido la ausencia de un requisito habilitante y por ende, no lo haya 

requerido en el “Documento de Solicitud de Subsanabilidad”, o advierta la necesidad de aclaración o explicación  

en cualquier momento de la convocatoria, podrá solicitar a los proponentes para que alleguen los documentos, 

aclaraciones o explicaciones en el término que para el efecto le fije en el requerimiento.  

 

Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje o relacionados con la falta de 

capacidad no podrán ser objeto de subsanación, por lo que, los mismos deben ser aportados por los proponentes 

desde el momento mismo de la presentación de la oferta.  

 

Con ocasión de la(s) solicitud(es) de subsanación para habilitar la propuesta o de aclaración, los proponentes no 

podrán modificar, adicionar o mejorar sus ofertas. 

 

2. REQUERIMIENTOS 

 

Con fundamento en lo anterior, una vez realizada la revisión de las propuestas nos permitimos solicitar a los 
proponentes que se relacionan a continuación, para que dentro del término fijado en el cronograma, aclaren, 
aporten información o documentos tendientes a subsanar la propuesta, que se le requiere para acreditar el lleno 
de los requisitos habilitantes establecidos en los Términos de Referencia, así: 
 
 

PROPONENTE No. 1: CONSORCIO INTERVENTORES 2019 

 

A.) REQUERIMIENTOS JURÍDICOS: 

 
1. Si bien el proponente constituye garantía de seriedad de la oferta, optando por la opción No. 2 

contemplada  en el numeral 2.1.8.2, de los términos de referencia, y la misma señala expresamente los 
literales requeridos al optar por la opción No. 2; dicha  garantía está constituida a favor de empresas 
prestadoras de servicios públicos y empresas industriales y comerciales del estado, incumpliendo así lo 
determinado por el numeral anteriormente citado, que estipula que al optar por la opción No. 2, la 
garantía de seriedad de la oferta estará en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. Así 
las cosas debe subsanar este aspecto. 

 
2. Se requiere al  proponente,  para que aporte el soporte de pago de la prima correspondiente a la garantía 

de seriedad. No es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 
electrónica, conforme a los términos de referencia numeral 2.1.8; que reza (…) “El proponente debe 
aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá la certificación de No 
expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica”. (…) 

 
 

B.) REQUERIMIENTOS FINANCIEROS: 

 
El proponente no presentó carta cupo de crédito con los documentos de la propuesta, por lo tanto, no 

cumple con lo requerido en el numeral 3.1.2 requisitos habilitantes financieros. Se solicita que envíe 

carta(s) cupo de crédito que cumplan con todos los requisitos exigidos en dicho numeral. 
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C.) REQUERIMIENTOS TECNICOS: 

 

Contrato No 1: 083 DEL 07 DE DICIEMBRE DE 2010 (EDAT S.A ESP) 

Objeto: “CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y FINANCIERA PARA LAS OBRAS 

DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL DEPARTAMENTO DE TOLIMA” 

No tiene requerimientos de orden técnico 

 

Contrato No 2: 091 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2013 (EDAT S.A ESP) 

Objeto: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DEL PROYECTO: 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO SEGÚN PLAN MAESTRO DEL MUNICIPIO DE 

PURIFICACIÓN DEPARTAMENTO DEL TOLIMA” 

No tiene requerimientos de orden técnico 

 

Contrato No 3: 118 DEL 5 DE MAYO DE 2015 (MUNICIPIO DE CHAPARRAL) 

Objeto: “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, TÉCNICA) AL CONTRATO DE 

OBRA PARA LA OPTIMIZACIÓN SISTEMA DE REDES DEL ACUEDUCTO DEL CASCO URBANO DEL 

MUNICIPIO DE CHAPARRAL SEGÚN CONVENIO 1104 DE 2014 8 (…)” 

No tiene requerimientos de orden técnico 

 
 
Se expide a los veintiún días (21) días del mes de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A.). 


